

REQUISITOS PARA PROCEDER A LA ADAPTACIÓN A LA LEY 1/2002 SIN MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

La Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, (BOE 73 de 26/3/02), que entró en vigor el pasado día 26 de mayo de 2002, queda redactada de la forma siguiente: 

"1. Las asociaciones inscritas en el correspondiente Registro con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica estarán sujetas a la misma y conservarán su personalidad jurídica y la plenitud de su capacidad, pero deberán adaptar sus Estatutos en el plazo de dos años.

2. No obstante lo anterior, las asociaciones inscritas deberán declarar, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, que se encuentran en situación de actividad y funcionamiento, notificando al Registro en que se hallen inscritas la dirección de su domicilio social, y la identidad de los componentes de sus órganos de gobierno y representación, así como la fecha de elección o designación de éstos."


Los documentos a presentar para solicitar la adaptación de los estatutos de asociaciones inscritas con anterioridad en éste Registro, a la Ley Orgánica 1/2002 sin modificación de Estatutos son:

· Solicitud, formulada por el representante de la entidad en la que figuren los datos de identificación del solicitante (nombre y apellidos, número del D.N.I., domicilio, número de teléfono), así como los datos de la asociación a la que representa, número de inscripción registral y domicilio social de la misma. 

· Certificación extendida por el/la secretario/a con el visto bueno del/la presidente/a, recogiendo: 

· Que la entidad se encuentra en situación de actividad y funcionamiento.

· El domicilio social, con indicación de la calle, número o lugar de situación, localidad, municipio, provincia y código postal.

· Identificación de los titulares de los órganos de gobierno y representación, con el nombre, apellidos, domicilio y número de D.N.I. (fotocopia). Cuando dichos cargos sean ocupados por personas jurídicas, los datos de su razón social y de identificación de éstas, y los nombres y los números de los D.N.I. y domicilios de las personas que actúan como representantes de aquellas en los cargos de la asociación. Deberá quedar acreditada la continuidad de los mismos de acuerdo con la documentación depositada en este Registro. En ambos casos se hará constar la fecha de la elección de los cargos y su vigencia.

· Acta de la reunión de la Asamblea General Extraordinaria, o certificado de ésta firmado por el/la secretario/a con el visto bueno del/la presidente/a, en la que conste el acuerdo de la sumisión a los preceptos de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la manifestación de que no es necesario proceder a la modificación por ajustarse al citado texto legal. 

La solicitud, junto con el resto de la documentación, deberá dirigirse a la Dirección Territorial de Justicia y Administraciones Públicas en Alicante, Paseo Dr. Gadea 10 2ª planta, C.P. 03001 Alicante. Teléfonos: 965935376-965935426 Fax: 965935378.

Los modelos también se los podemos hacer llegar mediante correo electrónico en un documento word. Sólo tienen que ponerse en contacto con nosotros.


